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DETALLE DE OFICINAS QUE DEBERÁN ABRIR DURANTE 

EL CIERRE COLECTIVO DE FIN 2024, PRINCIPIO 2025 
 Y SEMANA SANTA 2025 

  
 

ÁMBITO AUXILIAR DE JUSTICIA 
 

 
1. MINISTERIO PÚBLICO 
 

 

 Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial San José 

 Unidad de Trámite Rápido MP 

 Fiscalía Adjunta Contra la Violencia de Genero1 

 Fiscalía contra el Narcotráfico y Delitos Conexos 

 Fiscalía Adjunta Penal Juvenil 

 Fiscalía de Probidad, Transparencia y Anticorrupción 

 Fiscalía Adjunta Penal Juvenil 

 Fiscalía Adjunta de Atención Vespertina, Detenidos, Victimas, 
Flagrancias y Asuntos no Complejos 

 

 Fiscalía Adjunta Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícitos de 
Migrantes 

  

 Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial San José 

 Fiscalía Adjunta de Pavas 

 Fiscalía de Puriscal 

                                                 
1 Cambió de nombre, antes se conocía como Fiscalía Adjunta de Violencia Doméstica y Delitos Sexuales (Corte Plena, sesión 27-11 del 22 

de agosto del 2011, artículo XXIV).  
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 Fiscalía Adjunta III Circuito Judicial de San José, Sede Desamparados 

 Fiscalía de Hatillo 

 Fiscalía Adjunta del I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón)  

 Fiscalía de Buenos Aires 

 Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores) 

 Fiscalía de Golfito 

 Fiscalía de Osa 

 Fiscalía de Coto Brus 

 Fiscalía de Puerto Jiménez 

 Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Alajuela 

 Fiscalía de Atenas 

 Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Alajuela 

 Fiscalía de Upala 

 Fiscalía de Guatuso 

 Fiscalía de Los Chiles 

 Fiscalía de La Fortuna 

 Fiscalía III Circuito Judicial Alajuela, (San Ramón) 

 Fiscalía de Grecia 

 Fiscalía Adjunta de Cartago 

 Fiscalía de Turrialba 

 Fiscalía de Tarrazú 

 Fiscalía de La Unión 
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 Fiscalía Adjunta de Heredia 

 Fiscalía San Joaquín de Flores 

 Fiscalía de Sarapiquí 

 Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia) 

 Fiscalía de Cañas 

 Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Guanacaste, (Nicoya) 

 Fiscalía de Santa Cruz 

 Fiscalía Adjunta de Puntarenas 

 Fiscalía de Cóbano 

 Fiscalía de Quepos2 

 Fiscalía de Garabito 

 Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial Zona Atlántica 

 Fiscalía de Bribrí 

 Fiscalía de Batán3 

 Fiscalía Adjunta II Circuito Judicial Zona Atlántica (Pococí-Guácimo) 

 Fiscalía de Siquirres  

 Oficina de Atención a la Víctima de Delitos del Ministerio Público  

 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio 
Público, Sede San José. 

                                                 
2 Acuerdo de Consejo Superior, sesión 83-15 del 17 de setiembre del 2015, artículo CXXVII, donde se cambia el nombre a 

los despachos judiciales de la zona de Aguirre y se pasan a llamar de Quepos. 
3 Se acordó la creación de esta Fiscalía en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 47-16, 

artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito Judicial 

de la Zona Atlántica. 
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 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio 
Público, Sede La Unión. 

 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio 
Público, Sede San Joaquín de Flores. 

 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Ministerio 
Público, Sede Siquirres.  

-0- 

El Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 28-2022 celebrada el 31 
de marzo de 2022, que literalmente dice: 

“ARTÍCULO LXVI  

Documento N° 928-3561-2022  

 
 
El máster Warner Molina Ruiz, en ese entonces Fiscal General interino de la 

República, mediante oficio Nº FGR-248-2022 de 28 de marzo de 2022, remitió lo 
siguiente:  

 
“Reciban un cordial saludo, así mismo, en atención al oficio 

2805-2022 de fecha 21 de marzo de 2022, bajo el cual se transcribe el 

acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 
N° 23-2022 celebrada el 15 de marzo de 2022, en el que se dispuso 
informar sobre la atención en la toma de denuncias en las fiscalías del 

país, durante los cierres colectivos de fin y principio de año, así como, 
en la Semana Santa.  Sobre el particular, se informa al Consejo 

Superior lo siguiente:   
  
Con el fin de cumplir con la debida prestación del servicio público 

que demandan las personas usuarias, incluso durante el cierre 
colectivo (en este caso, Semana Santa), y tomando en cuenta la 

situación expuesta ante el Consejo Superior por parte de la Dirección 
General del Organismo de Investigación Judicial4, en relación con la 

                                                 
4 En sesión 23-2022 celebrada el 15 de marzo de 2022, artículo XXXV, se tomó nota del oficio 176-DG-2022 del 8 de marzo 

de 2022, suscrito por el máster Walter Espinoza Espinoza, en ese entonces, Director General del Organismo de Investigación 

Judicial (QdSg). Asimismo, se tuvo por recibido el informe 181-PLA-OI-2022 del 8 de marzo de 2022, del máster Dixon Li 

Morales, Jefe interino de Proceso Ejecución de las Operaciones de la Dirección de Planificación, referente a las funciones 

básicas que tienen que atender los despachos judiciales en el cierre colectivo, cuando se determina la apertura efectiva. En 

razón de la importancia que reviste el presente tema, dado que se pretende garantizar el buen servicio público durante la 

apertura efectiva que realiza este Poder de la República, se solicitó a la Fiscalía General de la República que en el plazo de 5 



                                                         
 

 

 

 5 

Tel 2284-2400  
Apartado Postal 95-1003 San José 
planificacion@poder-judicial.go.cr 

 

recepción de denuncias durante el cierre colectivo, se resuelve por parte 
de la Fiscalía General: comunicar a todas las Fiscalas Adjuntas y 
Fiscales Adjuntos territoriales del país, para que -con carácter de 

urgencia- se sirvan asignar personal fiscal y técnico judicial suficiente 
para atender -mediante apertura efectiva parcial durante el cierre 

colectivo- a las personas usuarias que se presenten a las fiscalías a 
denunciar, a personas identificadas, así como la recepción de 
denuncias de violencia de género y, o carácter sexual. Las demás 

denuncias contra ignorado, serán recibidas en el Organismo de 
Investigación Judicial, a cuyo personal se le dará la dirección funcional, 

por el personal fiscal disponible, de requerirse realizar diligencias 
urgentes.  Lo anterior, en el entendido de que el honorable Consejo 
Superior autorizará la jornada laboral del personal fiscal y técnico 

judicial, durante el cierre colectivo, bajo la modalidad de apertura 
efectiva parcial, en los términos indicados.  

  

En caso de contarse con la aprobación del Consejo Superior, la 
Unidad Administrativa del Ministerio Público, brindará el apoyo 

necesario, a las Fiscalías Adjuntas territoriales, para cumplir con lo 
antes dispuesto.”.  

 

 
Se acordó: 1.) Tener por recibido el oficio Nº FGR-248-2022 de 28 de marzo de 

2022, suscrito por el máster Warner Molina Ruiz, Fiscal General interino de la 
República, en que informa sobre la atención en la toma de denuncias en las fiscalías 
del país, durante los cierres colectivos de fin y principio de año, así como, en la Semana 
Santa. 2.) Autorizar la jornada laboral del personal fiscal y técnico judicial, durante el 
cierre colectivo, bajo la modalidad de apertura efectiva parcial, en los términos 
indicados. 3.) Comisionar a la Secretaría General de la Corte para que informe a la 
población judicial, que las Fiscalías atenderán en apertura efectiva parcial durante el 
cierre colectivo, a las personas usuarias que se presenten a las fiscalías a denunciar, a 

personas identificadas, así como la recepción de denuncias de violencia de género y, o 
carácter sexual. Las demás denuncias contra ignorado, serán recibidas en el Organismo 
de Investigación Judicial. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Departamento de 
Prensa y Comunicación Organización para que informe a las personas usuarias.  

 

Cabe destacar, que en consulta realizada a la Fiscalía General sobre las Fiscalías 
Especializadas que han participado en la labor de apertura efectiva en cuanto a que 

                                                 
días hábiles contados a partir de la notificación de ese acuerdo, informara al Consejo sobre la situación que se expone, sobre 

la atención en la toma de denuncias en las fiscalías del país, durante los cierres colectivos de fin y principio de año, y durante 

la Semana Santa. 
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si se mantienen o se presenta alguna variante para el cierre colectivo de fin y principio 
2024-2025 y Semana Santa 2025, el Fiscal Freddy Fallas Barrantes, Fiscal de la 
Fiscalía General de la República, nos confirma las oficinas que participaran y que se 

detallan en el listado que se presenta en este apartado. 

De igual forma se consultó si para el cierre colectivo de fin y principio 2024-2025 y 
Semana Santa 2025, se mantiene la jornada laboral del personal fiscal y técnico 
judicial, durante el cierre colectivo, bajo la modalidad de apertura efectiva parcial, así 

establecida para el cierre colectivo anterior, pero al respecto no se tuvo respuesta. 

Conforme con lo anterior, se asume que para el cierre colectivo de fin y principio 

2024-2025 y Semana Santa 2025, el Ministerio Público, mantiene lo dispuesto 
por el Consejo Superior, sesión 28-2022, celebrada el 31 de marzo de 2022, 

artículo LXVI, salvo que la Fiscalía General disponga lo contrario y sea acogida 

por el ente superior de previo a llevarse a cabo el cierre colectivo venidero. 

 

Información remitida por el Lic. Freddy Fallas 

Barrantes, Fiscal Adjunto. Fiscalía General de la 

República. (vía correo electrónico) 

 

Cierre Colectivo 2024 

e inicio 2025 y Semana Santa 2025 MP.docx 

Información remitida por el Lic. Freddy Fallas 

Barrantes, Fiscal Adjunto. Fiscalía General de la 

República. (vía correo electrónico) 

 

Fiscalías que 

trabajaran en cierre colectivo fin 2024 e inicio 2025 y semana santa 2025.msg 

 

 

2.  DEFENSA PÚBLICA 
 
 

 Jefatura de Defensa Pública (San José): atenderán los asuntos del I 
Circuito Judicial de San José 

 Unidad de Defensa Penal Juvenil 

 Unidad Defensa de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres 

 Defensa Pública de Puriscal 
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 Defensa Pública de Pavas: además, atenderán los asuntos de Escazú y 
Santa Ana 

 Defensa Pública II Circuito Judicial San José 

 Defensa Pública III Circuito Judicial San José 

 Defensa Pública de Hatillo:  además, atenderán los asuntos de Alajuelita 
y San Sebastián 

 Defensa Pública I Circuito Judicial Zona Sur (Pérez Zeledón) 

 Defensa Pública de Buenos Aires 

 Defensa Pública II Circuito Judicial Zona Sur (Corredores) 

 Defensa Pública de Golfito 

 Defensa Pública de Osa 

 Defensa Pública de Coto Brus 

 Defensa Pública de Puerto Jiménez 

 Defensa Pública I Circuito Judicial Alajuela 

 Defensa Pública de Atenas 

 Defensa Pública II Circuito Judicial Alajuela 

 Defensa Pública de Upala 

 Defensa Pública de Guatuso 

 Defensa Pública de Los Chiles 

 Defensa Pública de La Fortuna 

 Defensa Pública III Tercer Circuito Judicial Alajuela (San Ramón) 

 Defensa Pública de Grecia 

 Defensa Pública de Cartago 
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 Defensa Pública de Turrialba 

 Defensa Pública de La Unión 

 Defensa Pública de Tarrazú 

 Defensa Pública de Heredia 

 Defensa Pública San Joaquín de Flores 

 Defensa Pública de Sarapiquí 

 Defensa Pública I Circuito Judicial Guanacaste (Liberia) 

 Defensa Pública de Cañas 

 Defensa Pública II Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya) 

 Defensa Pública de Santa Cruz 

 Defensa Pública de Puntarenas 

 Defensa Pública de Quepos  

 Defensa Pública de Cóbano 

 Defensa Pública de Garabito 

 Defensa Pública del I Circuito Judicial Zona Atlántica 

 Defensa Pública de Bribrí 

 Defensa Pública de Batán5 

 Defensa Pública de Siquirres 

 Defensa Pública II Circuito Judicial Zona Atlántica (Pococí-Guácimo) 

                                                 
5 Se acordó la creación de esta Defensa Pública en sesión del Consejo Superior 24-16, artículo LXII, y ratificado en la sesión 

47-16, artículo LIX. Desde agosto del 2017 se hizo efectiva la separación física de la Fiscalía Adjunta del Primer Circuito 

Judicial de la Zona Atlántica. 
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 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa 
Pública, Sede San José. 

 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa 
Pública, Sede La Unión. 

 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa 
Pública, Sede San Joaquín de Flores. 

 Plataforma Integral de Servicios de Atención a la Víctima, Defensa 
Pública, Sede Siquirres. 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 Defensa Pública Especializada en Delincuencia Organizada 

 
 
Se realizó la consulta a la Defensa Pública sobre las oficinas que les correspondería 
laborar en el cierre colectivo 2024-2025 y Semana Santa 2025, pero no se tuvo 

respuesta.  
 

Por tanto, se mantienen las oficinas que laboraran en el cierre colectivo, salvo 
que la Defensa Pública disponga lo contrario y sea acogida por el ente superior 
antes de iniciado el cierre colectivo 2024-2025. 


